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EL REDACTOR GENERAL. 

Cádiz lunes \9 de abril de 1813. 

ORDEN DÉLA. PLAZA.—Gefé efe diar El coronel Don Agustín Fernandez Somera, co­
mandante del l.er batallón de Cazadores. Parada: los cuerpos déla guarnición. Ron­
da : Voluntarios. Teatro; Milicias. 

IMPRESOS. 

Diario mercantil del 18—Uno que se firma Yo 
ocupa todo el numero en ridiculizar á la actriz 
Agustina Torres, rebatiendo á los que l:l de­
fendieron. 

Conciso del 18— Inserta una carta intercep­
tada á un oficial francés, prisionero en Minsk, 
en la que describe las inmensas pérdidas de los 
franceses en su desastrosa guerra de Rusia. En 
seis meses , dice , hemos perdida 250§ hombres, 
800 piezas , 4500 carros, y 80.9 caballos. HUÍ»-, 
ñaparte se mostró tan cobarde como cruel, y 
alraxo sobre si |a execración de sus soldados.—? 
Escriben de Segaría , el 23 último, que el mar­
ques de Casa-Pabciüs, con su división de renega­
dos españoles, estaba designado por el intruso pa­
ra guarnecer aquella provincia, y que el ayunta­
miento reclamaba en su lugar al general francés 
Espert— Dícese que el Sr. gira Antonio Salmón 
está designado para director general de Hacien­
da con los Sres. Uriortua y Chone—Parece qué 
el Rdo. obispo de 'Santander, electo diputada 
en Cortes , aun no ha jurado la Constitución— 
Han sido nombrados magistrados de la audien­
cia de Caracas los Sres. García , Medina, Uce-
Ja y , Pardo Osario, galvidea, y Portilla ; y fiscal 
el Sr. Maroto. 

Jbeja española, núm. 218.—En articulo Políti­
ca, se hacen oportunas y sólidas reflexiones acerca 
de* los dos grandes objetos que deben ocupar ac­
tualmente a totlos los buenos : lanzar á los france­
ses , dice , y asegurar la libertad civil de jos espa­
ñoles son las miras que sin intermisión deben 
ocuparnos. Sobre estos principios se discurre acer­
ca de las cualidades que conviene tengan los suge-
tos. en quienes se deposite la execucion de las nue­
vas instituciones , y las medidas que es preciso 
adoptar para oponer á la fuerza del tirauo una 
fuerza nacional que nos liberte de aquellas hor­
das de antropófagos y caníbales.—Concluye este 
número con un articulo comunicado de R. T., en 
que se lamenta del influxo. eclesiástico en las elec­
ciones de diputados á Cortes ; pues se ve que van 
saliendo multitud de clérigos para aquellos car­
eos , como si se tratase de reunir un concilio: 
en cuya consecuencia , y notándose que vienen 
diariamente al Congreso muchas reclamaciones, 
relativas á las elecciones, es de parecer el articu­

lista qué se medite seriamente sobre el asunto, 
tomándose una providencia cual conviene á la 
salud de la patria. 

Procurador general de la nación y del rei, 
nüm. 200—Antes de unas noticias, ya revenidas, y 
la sesión de Cortes á la vieja usanza, inserta de ca­
bo á rabo una representación al Congreso de 
la diputación provincial de Extremadura , empe­
ñada en sostener la legitimidad de las elecciones 
de diputados á Cortes por la provincia , apesar 
de que el partido de la Serena no concurrió,: 
pues la diputación no repara en. pelillos en se­
mejantes ocasiones, y se contenta con la con­
currencia del mayor número de electores. 

Diario de la tarde del 17.—'Concluye la adi­
ción de desatinos al Manifiesto jurídico español 
del Diccionarista-manual, que ayer insertó, contra 
el Señor Aguilar.—El marques , oculto baXo las 
misteriosas iniciales M. Z. (Marques helador), 
se dirige á sí propio, en calidad de.diarista noc­
turno, un artículo, ó sea babilonia , reducido á 
decir que este sistema ya no es constituyente, sf-
no anárquico-diluyente.-^-Sor fin y postre el Pos» 
tillan de La-Coruña provee de un artículo, que 
revela al mundo el descubrimiento de que en 
en todo tiempo ha habido variedad de opiniones. 

N O T I C I A S . 

Gibraltar 10 de abril.—Según noticias 
de Lissa, de 22 de febrero, las islas de 
Curzola y Langusta han sido ocupadas por 
las tropas británicas, estableciéndose en am­
bas el código veneciano. 

De Malta, con fecha del 24, avisan que 
el baxá de Trípoli al devolver los buques 
apresados por sus corsarios al cónsul de Es­
paña el dia 8, le entregó, ademas, dos de­
claraciones, firmadas de propio puño; en las 
cuales promete que sus corsarios no inco­
modarían en adelante las embarcaciones es­
pañolas. 

. Por el paquete del Mediterráneo hemos 
recibido un numero del Periódico de Sici­
lia, en que se inserta ua decreto del rei> 
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dado en Palermo el 9 de marzo, en que 
después de anunciar el restablecimiento de 
su salud , vuelve á encargarse del Go­
bierno, coníiido por decreto de 16 de enero 
de 1812 (R. ants ) á su hijo el princi­
pe heredero, como su vicario-general con Ja 
clausula de aller ego (Gibraltar-chronicle.) 

Calahorra 22 de marzo. — El general Espoz-
Mina se ha dirigido á Estel la , y tiene un ba­
tallón en Santa-Cruz de Campezu. (Cari, part.) 

Córdoba 12 de abril.—Se lia establecido aquí 
un parque de artillería , para lo que se ha destina­
d o el edificio que sirvió á la Inquisición. Las cir­
cunstancias de este pueblo son muí favorables á 
este establecimiento, y en las cercanías abundan 
las maderas y carbón de piedra. (Curt. part.) 

P A U T E S T E L E G K A F I C O S . 

Día 18. —Desde las 12 de ayer á las de hoi. 

Se ha seguido trabajando en la cortadura del Tro-

cadera.—Han pasado de La- isla de León á Puer* 

lo real 3 carros cubiertos.-^-En el campo de Guía 

del Puerto de Santa María han estado haciendo 

exercicio unos mil infantes , y como 100 sóida' 

dos de caballería montados. 

CAPITANÍA DEL PUERTO. 
Día 13. Desde laa la <le ayer i las de Uo¡ no se ha recono» 

cido buque alguno* 

Salida de buques desde 12 del pasado hasta l í de! corriente , Simios in~ 

cluslue.—liíg. 3 b . y 1 cañonera de grra—Port. 1 gol.—¿m». 

i fr. y 1 b.—Esp. 1 gol. de grra. 2 Id. mies. 

Artículo comunicado. 

Señor Redactor: Ya tenemos leí que asegura la 
responsabilidad de los empleados públicos. Paréceme 
que el objeto de esta leí sapientísima no se dirige 
aciertos y ciertos empleados; sino que debe alcan­
zar a todos, desde el mas grande al mas chico ; y 
consiguientemente comprehendo que para hacer efectiva 
la responsabilidad en todo caso , es indispensable 
tener de antemano bien determinadas sus atribucio­
nes ; es decir : que cada uno sepa los mandamientos 
que tiene que guardar. 

Algunos quisieran también para esto una consti­
tución ; y aunque no se me oculta quebaxo de una 
misma leí ü ordenanza general podrían recopilarse 
las obligaciones de todos los empleados del Estado 
en sus diversos ramos, y con la correspondiente cla­
sificación, me parece mucho mas sencillo y expedito 
el medio de reglamentos particulares , cuya formación 
no debe ocupar tanto tiempo como el proyecto de 
leí sobre la tesoreria-general, y contaduría-mayor 
de Cuentas ; ni es posible que las Cortes , aunque se 
afanen , puedan hacer tantas cosas a un tiempo. Por 
lo mismo creo que seria conveniente se encomendase 
a Gobierno la formación de eátos reglamentos, re-
s-"! vindose , como es de suponer, su aprobación ; es-
uei-haudoie á presentar este trabajo con la mayor 

brevedad posible, como qué sin él tendrá á ser nula 
para la mayor parte de los empleados públicos la 
lei de la responsabilidad* 

Aunque esta idea tiene en s\ suficiente claridad, 
se veri mejor con un exemplo , tomando por v. g. el 
ramo de Correos, que, por ser el mas ütil y necesa­
rio, ha llamado primero mi atención. Este ramo inte­
resantísimo ti?ne sus ordenanzas: sin embargo, se ha­
lla tan dislocado romo él que mas, ya por el vicio 
y monstruosidades de las mismas ordenanzas (*) , y 
ya por lo mucho que ha sufrido en estos últimos 
años. Todo el sistema de la tal ordenanza camina 
sobre este principio: autoridad ilimitada en el su­
perintendente general, no solo en lo gubernativo y 
económico, sino hasta en lo contencioso. Algunas 
de sus facultades están subdelegadas en una junta 
de dirección general, compuesta de dos directores, un 
asesor, un fiscal, y un contador cuu funciones de secre­
tario, 

A resultas de los acontecimientos del rr.es ríe di­
ciembre del año 1808 quedó bastante desconcertada 
esta máquina; porque en lugar de las cinco perso* 
ñas que componían la junta, todas sus facultades que­
daron refundidas en una sola, quedando siempre ile­
sa la autoridad suprema del superintendente, hasta que 
los decretos del Congreso le pusieron álgün coto, aun. 
que no todo el que necesitaba. Sancionóse, por fin", 
nuestra suspirada Constitución, y desde aquel mo­
mento sin mas declaración dexó de existir el su-
perintertdente, como que todas sus atribuciones erar! 
incompatibles cotí ella, Quedó, empero, todo lo armas 
en tal estado , de suerte que un director general lo 
hace todo por si, sin tener señaladas sus facultades* 
Agrégase á esto que en el espacio de tres meses he­
mos visto desempeñado este empleo sucesivamente por 
tres distintos sugetos, opuestos tal vez en principios, 
y de conocimientos tan diferentes en el ramo, que ca­
da uno se ha propuesto manejarle a su modo , de 
que ha resultado no haber sistema fixo; de aquí pro­
videncias enteramente encontradas , y no asi como 
quiera, sino en oposición algunas de ellas con las 
soberanas disposiciones, lo que puede verse mui bien 
en el siguiente caso fresquito. La plaza de adminis­
trador de correos de León está dotada por regla­
mento en 6600 reales anuales, y acaba de proveer­
se con la asignación de 89 reales , cometiéndose í 
un tiempo dos infracciones de lei; la una, proveyen­
do un empleo en p'ais que está ocupado ; y la otra, 
concediéndole al agraciado mas sueldo del que debe 
tener por reglamento, lo que equivale á una pensión 
de 1400 reales anuales, que solo pueden conceder las 
Cortes. 

De estos casos pudiera citar algunos, sin salir de este 
mismo ramo; pero como mi fin no es acumular infrac­
ciones, sino el que dexo manifestado al principio; y 
sin que se entienda por esto que pretendo dar un efec­
to retroactivo á la lei de la responsabilidad, que no 
se ha promulgado hasta el dia 25 del mes anterior, 
quiero suponer que se trata de hacerla efectiva. La 
secretaria del Despaeho dirá que no ha hecho mas 
que dar curso á la prop uesta de la Dirección: esta 

(*) Se hicieron para Godoy, y una de sus atri­
buciones era tu de quitar y poner empleados con cau­
sa ó sin ella : así , asi, con estas terminantes pa­
labras. Apesar de esto, y que podía disponer tumr 
bien de los productos de mar ytierra, como si fueran 
patrimonio suyo , se ha sostenido con sofisterías 
por magistrados del primer rango, no ha mucho tiem' 
po, que Godoy y sus sucesores no eran ni podían sec 
déspotas non manejantes ordenanzas. 
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que procedió con acuerdo del contador; y éste qué 
asi se lo presento el oficial del negociado. Ni la Di­
rección, ni el contador, ni los oficiales tienen seña­
ladas sus atribuciones respectivas : por' consecuencia} 
cada cual tendrá un campó anchuroso para huir del 
cargo que se le quiera hacer : y para que esto no 
suceda es absolutamente indispensable la pronta ibr; 
macion de los reglamentos que dexo indicados. 

Si V. puedo dar un lugar en su apreciable periói 
dico a estas ligeras observaciones se lo agradecerá mu­
cho su afectísimo amigo—Makop. 

Articulo comunicado. 

Señor Redactor. En 7 de febrero de Í 8 l á 
se perdió lastimosamente el batallón de Vo­
luntarios de Madrid en el Rebollar de Si-
güenza. Eii 2 de febrero de este año se vol­
vió á perder indebidamente este mismo ba­
tallón , ya renovado, en Corbesin. En el 3 
de dicho mes pudó, y aun debió haberse 
recobrado con escarmiento del enemigo , y 
iio sé recobro. En 6 del misino 200 france­
ses , que con mucho dinero volvían de Au-
ñoit á Vi Ha rejo , se burlaron de mucho ma­
yor numeró de tropas nuestras, y escapa­
ron de sus manos, en las que habían ya casi 
caido , divirtiéndolas con una porción qué 
derramaron de la moneda que llevaban. A 
últimos del mismo mes 3000 franceses vol­
vieron a recorrer aquella benemérita pro­
vincia de Guadalaxara , aprovechándose de 
la ocasión de haberse ido la división del 
Empecinado á Castilla la Vieja , y la roba­
ron y saquearon á toda su satisfacción. Sor¿ 

prebendieron en el lugar de Valtablado al 
guarda-almacén de tabacos Pérez-Grande, 
á los,dos Mexias , oficiales de la contadu­
ría de Rentas, a Don Manuel del Cerro, 
oficial-mayor de la administración general, 
y á otros infelices dependientes, que aca­
so serán victimas de su ferocidad. Se per­
dió algo de tabaco, varios papeles de la 
administración , y todo el rico vestuario de 
la caballería de Madrid , que por indiscreta 
disposición , no sé de quien, se hacia de 
paño fino de á 102 rs. vara. Los demás 

•vestuarios y efectos nacionales, que estaban 
a cargo del intendente ¡ se salvaron. 

Sírvase V. anunciarlo en su periódico, 
con él laudable objeto de excitar él celo 
del Gobierno á tomar las providencias cor­
respondientes para evitar en lo sucesivo tan­
tos y tan grandes males. Dios guarde á V. 
muchos años. Sigüenza 20 de marzo 
de 1813—r. D.** 

Articulo comunicado. 
Al malagueño del Procurador. 

¿Con que, paisanito, yo no sabia qué el 

£ i J ¿> 
Señor arcediano Benitez era escupido por 
Berton ? A la verdad, su Señoría no tiene 
que digamos el exterior mui fino ; pero qué 
fuese un gargajo, yo nunca lo creería .; ni 
menos me hubiera atrevido á decirlo como 
V. lo hace; aunque cóii tanta delicadeza: 
basta que sea sacerdote para que se le res­
pete. Ahora, en cuanto al empleito de las 
contribuciones, ¿ qué hemos de hacer ? Ya 
se vé : los franceses dan los empleos a quien 
mas aborrecen; y el Señor arcediano apre­
miaba á mas de cuatro pobres patriotas por 
puro patriotismo : ¡ toma ! como que ío había 
recomendado el P. Pr. Diego de Cádiz : ¡ no 
es nada lo.del ojo! — En cuanto al Señor 
Ximenez Padilla, canónigo coronel trece 
diario , vicario in partibus, y ex-calificador 
del ex-tribunal de la ex-santa , es cosa dura 
que se le llame alborotador ; y mas cuando 
asi le llamaban el cónsul francés y Sebas-
tiam ; pero, paisano de mi alma, el cónsul, 
Sebastiáni , y V. mismo llaman gatos á los 
gatos, y por eso no dexan de serlo. Pero 
ya que V. toma la defensa de esos santos 
capicoristas ; ¿ por qué no dice que el Señor 
Benitez es fundador de la hermandad de la 
Vela , que ya tiene en Malaga sobre 800 
hermanos que se ocupan en servir de can-
deleros , y tienen sus juntas y discusiones, 
éh que se habla de la cera , y de política, 
y de lamparas... y ya es un club... que , si 
en lugar de ser místico fuese profano , le 
llamaríamos logia de francmasones ? Por fin, 
bueno es que V. defienda á dichos Señores; 
pues ahora el publico mé creerá mas que 
antes. Digame V., paisanito: ¿le pagaban á 
V. los del quinteto pasado , como al Pro­
curador ? buen dinero es la gaceta. Adiós, 
compatriota mió = i 2 Z Malagueño. 

Articulo comunicado. 

Señor Redactor: Quisiera que V. me ex­
plicase , si lo sabe, por qué razón el ca­
pitán de lá goleta argelina La-Gariba ha 
pescado bonitamente 749 rs. en el mes pa­
sado de febrero, según consta del estado de 
tesorería mayor que acaba de publicarse. Ya 
habíamos visto que aquel berberisco pillo 
69 reales en cada uno de los meses de marzo, 
abril y mayo del año pasado, y 10© en el 
de octubre ; pero ahora de un solo empu­
jón 749 ; ¿ le parece á V. friolera ? Dicha 
goleta entró en este puerto, procedente del de 
Argel, en 17 de agosto de 1 8 1 1 , y vol­
vió á él en 21 de mayo.de 1812: regresó 
en 16 de agosto siguiente , y ha salido nue­
vamente para su país eh 15 de marzo ül-
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timo. Resulta PpueS j ' que la primera 'es­
tancia ha costado á la nación 189 reales , y 
84© la -segunda /sin saberse la causa. Ruego 
á V, que influya , si puede , para que no se 
verifique la tercera y pues por regla de pro* 
porción deberá «oslar 4008 , y no estañaos; 
para fiestas.. 

¿Serán estos 1028 rs, parecidos á aquellos: 
un millón setecientos sesenta y ocho mil que 
se comió el Señor Gua-Bolasi , tapitañ de la 
fragata Agamenón, s\n qué se supiera jamas 
el motivo, á pesar de lo que se dixo en las 
Cortes (tomo, 6. ° del Diario, pág. 125) , y 
en el Redactornüm. 83? ¿Tenemos algún 
derecho para averiguarlo ? Esto desea sa­
ber-^- Un ciudadano, español. 
• _ L " . i' 'i i i i ' _ J ¿ Ü ' , ' u ... • i ! - i ' O . .11.. i . i ' . i ii 'i r ,.u 

Articulo comunicado. 

Sr. Redactor: Sírvase V. insertar la contesta­
ción que sigue , dada por el R¡ obispo de San-
tmider al gefe poñlico de Asturias. Es rasgo ini­
mitable , que no se hallará igual en iodos los 
sermones del frailecito de Compasas. Regocijémo­
nos , > .«que ahora empieza la carrera este orador-, y 
sentado en el Congreso nacional hará olvidar tos: 
Demóslenes y Cicerones. \Qué hombjrones los de 
amaño! ¿Qué saber de hombres,. Sr. Redactor!; 
Quieren parecerse á los mocitos del dia con pan­
talón y botos.. . . á los que llama tunantes otra 
hoinbron,.. . „ el P. Alvarado.% terror de janse* 
vistas y fracrmsongs-.. 

„Conelerft.pto. de consumada prudencia, ilus­
trador oKcio de V. S . , fecho á 6 de marzo, 
recibo el poder que ia junta electoral de 
esa; provincia otorgó, autorizándome para ser 
representante del Principado ert tas primeras fu­
turas Cortes: y con la ayuda, que debo: éonfiar 
tmi dispense Dios aun por solas las atenciones que 
ie merece la dignidad y autoridad pontificia en 
que me puso; haré del expresado poder el uso 
que estimare mas conforme á la lei de Cristo,, 
distante de seguir los falsos, falsísimos pasos de 
felicidad y medidas mas que infames de pros­
perarnos , y celo ó rabia infernal can que es­
pañoles apóstatas > traidores de primera y toda 
clase, por sabios en sus propios ojos, por pru­
dentes segun la carne, y maestros de la pru­
dencia, declarada muerte, declarada enemiga de 
Dios, van precipitando la nación en un abis­
mo de males ; males eternos, sin mas recursos 
de la miserable paciencia que de clamar al de 
quien está escrito que ,,ws¿ co?iversí fueritis gla-
dium suum vibrabjl, el iterurn pugnet eos omites 
qui le oderunt, ut et libanum ignis in tempore 
vullus lui devorabit eos tgnis: fructum eorum de 
térra perdis. Dios nuestro Señor, y nuestro si padre 
amoroso, también inapelable, celocisimo juez, 
guarde á V. S. los años de su servicio.—•Rafael, 
obispo de Santander. 

Artículo comunicado. 

Señor Redactor: No puedo menos de pon­
derar á V. lo mucho que me alegro del 

chascó que se han llevado algunos bendi* 
:tos de Dios, que se tomaron la molestia de 
anunciar varias propuestas para secretarios 
del despacho de la Guerra , no acordándo­
se , sin duda , de las malas consecuencias 
•que son consiguientes á las remociones de 
los empleados.tle esta clase, y de que no 
basta la opinión publica de los sugetos 
para creer que estos sean los mas apropósi-
to para el puntual desempeño de unos asun­
tos tan arduos ; mayormente cuando no hai 
nada por que pueda desmerecer el actual se­
cretario interino del Despacho. Me explica­
ré. La alta graduación de que goza , sus 
muchos y continuados servicios, los vastísi­
mos conocimientos que posee , tanto en la 
parte política como en la militar (según lo 
manifestó en aquella tan decantada sesión 
de Cortes), la práctica que debe haber ad­
quirido en el tiempo que lleva en el puesto 
que Ocupa •, y otras ciento y cincuenta y cin­
co mil razones mas que hai en nuestro pro; 
¿•pueden ,.por ventura , dexar el menor rastro 
de duda en que no convendría su remoción ? 
i N o ! no es mi intento denigrar en nada la 
conducta ni la opinión de que disfrutan los 
Sres. Moscoso, Moreno, F r e i r é , y otros: 
estos serán mui buenos, buenisimos, cuando 
se necesiten hombres de su clase para subs­
tituir aquellos que no hubiesen correspondi­
do álos deseos de la nación \ pero de ningún 
modo á los que han llenada el hueco de sus 
funciones ; pues esto, en mi concepto, no 
seria otra cosa que desnudar Un santo para 
Vestir otro... y ya, por nuestra dicha, no esta­
mos en ese caso.==B. L. M. de V.^aElcia-
da daño militar. 

C A L L E ANCHA. 

Se ha admitido la dimisión que ha he­

cho de su cargo el Sr. Vázquez Figucroa, 

secretario del despacho de Marina , suce-

diéndole interinamente el capitán de navio 

D. Francisco de Osario. = Asegurase que 

los franceses han evacuado a Madrid el 11. 

T E A T R O . 

Si una vez llega ka querer la mas firme es 

la muger (comedia en tres actos)—Un ¿«o (por 

la Sra. Morales y el Sr. Muñoz)—Boleras (por 

la Sra. Valdes y el Sr. García Franco)—Laño-

via de Gandul (saínete)—A las 7¿. 

Imprenta del Estado-mayor-general. 
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